
























FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA 
ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR  
 

CUIT:  

Razón Social o Nombre Completo:  

 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO 
JURAMENTO que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, está 
habilitada para contratar con la FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA, 
HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO, en 
razón de cumplir con los requisitos del Artículo 12º de la Norma de 
Procedimiento Nº 1 – Regulación de Compras y Contrataciones de la citada 
Fundación por no estar incursa en ninguna de las causales de inhabilidad 
establecidas en el mencionado Artículo que se transcribe a continuación: 
 
 
Artículo 12º: Habilidad para Contratar 

 
Podrán contratar con la FUSANA directamente o a través de sus Gestorías de 
Contrataciones, las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que 
no se encuentren comprendidas en las previsiones siguientes: 
a) Las personas físicas o jurídicas que registren antecedentes por 

incumplimientos de cualquier índole ante FUSANA o ante sus gestorías de 
contrataciones.  

b) Los miembros del Consejo de Administración, Comisión de Fiscalización, 
directivos de nivel ejecutivo y agentes en relación de dependencia de la 
FUSANA y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación 
suficiente para formar la voluntad social. 

c) Los funcionarios públicos, de cualquier nivel y las empresas en las cuales 
aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social.  

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 
condena. 

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, 
o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos 
comprendidos en el artículo 1º de la ley 27401. 

 

Firma: 
 
 
 

Aclaración:  

Carácter:  

Lugar y Fecha:  

 
 

 

 

 


